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ANEXO 9 MONTOS CRITERIOS AMBIENTALES MIA 194-H 2025 DGIRA 
 
Cantidades actualizadas conforme al Anexo 19 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, 
publicado el lunes 30 de diciembre de 2024, en el Diario Oficial de la Federación, por los servicios 
enunciados en el Artículo 194-H, fracciones II y III de la Ley Federal de Derechos.  
 
194-H.- Por los servicios que a continuación se señalan, se pagará el derecho de impacto ambiental 
de obras o actividades cuya evaluación corresponda al Gobierno Federal, conforme a las 
siguientes cuotas:  
I...  
II. Por la recepción, evaluación y el otorgamiento de la resolución de la manifestación de impacto 
ambiental, en su modalidad particular, de acuerdo con los criterios ambientales de la TABLA A y la 
clasificación de la TABLA B:  
 

MONTO SIN REDONDEO MONTO CON REDONDEO

a). $46,573.83  a). $46,574

b). $93,149.85  b). $89,105

c). $139,725.89 c). $139,726

 
III. Por la recepción, evaluación y el otorgamiento de la resolución de la manifestación del impacto 
ambiental, en su modalidad regional, de acuerdo con los criterios ambientales de la TABLA A y la 
clasificación de la TABLA B:  
 

MONTO SIN REDONDEO MONTO CON REDONDEO

a). $60,948.63  a). $60,949

b). $121,895.05  b). $121,895

c). $182,841.45 c). $182,841

 


